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ESCRITURA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO. SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA FERROLSA S.A. 

  

CUANTIA: $600.00 1 07 0 
le 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, Muy 

día veintiocho de diciembre del dos mil, ante mi, 

ABOGAD > GUSTAVO CAGSARTE ARROLEDA, NOTARIO TITULAR 

DECIMO SEPTIMO DEL CANTÓN,  —comparecens El señor 

  

Arquitecto FERNANDO 1ILLINGWORTH VERNAZA, quien declara 

0 ser ecuatoriano, Casado, y la señora OLIVA GUERRERO 

GOMEZ DE ILLINGWORTH, quien declara ser ecuatoriana, 

casada, ejecutiva, por los derechos que representan en 

0 sus respectivas calidades de Presidente Ejecutivo y 

Gerente General de Ja compañia FERROLSA S.A.s, y 

debidamente autorizados par la Junta General 

Extraordinparía de Accionistas, en sesión celebrada el 

dia siete de noviembre del dos mil, conforme lo 

acreditan con las copias de sus nombramientos y acta que 

se acompañan para ser agregados al finel de esta matriz« 

O Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto 

8 y resultados de esta escritura de aumento capital y 

reforma del estatuto social, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria, paras su otorgamiento, me 

presentan la minuta del tenor siguiente: SEROR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a Su Cargos . 
A 

sirvase incorporar una en la cual conste el Aumento de 

    AS. Nelson Dast 

Netaria Xvli dell 

   



Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 

ánónima denominada FERROLSA S.Á., el mismo que se otorga 

alo tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES. ni otorgamiento de la presente 

escritura pública intervienen el señor frquitecto 

FERNANDA ILLINGWORTH VERNAZA y la señora OLIVA GUERRERO 

GOMEZ DE ILLINGWORTH, por los derechos que representan 

como Presidente Ejecutivo y Gerente General, de FERROLSA 

5.B., debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, de la mencionada 

compañía celebrada el siete de noviembre del dos mil. 

SEGUMDA: ANTECEDENTES DE FERROLSA S.A..-— A) FERROLSA 

S.0., es una sociedad anónima domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil y constituida con un capital de DOS 

MTLILOMES DE SUCRES, mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Décimo Séptimo de Buayaquil, 

Abogedo Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el treinta y 

una de diciembre de mil novecientos noventa y uno e 

inscrita en el Registro Mercantil, el veintiséis de 

noviembre de mil novecientos noventa y dos. B3 Mediante 

escritura pública eutorizada por el Notario Décimo 

Séptimo de Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, el veinticuatro de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantil, el 

veinte de diciembre de mil novecientos noventa y cinco 

la compañia aumentó su capital social a CINCO MILLONES 

DE SUCRES y reformá el estatuto social de conformidad 

con dicho aumento. CC) La Junta General Extraordinaria 
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de Accionistas de la compañia FERROLSA S.A., celebrada 

el siete de noviembre del dos mil, con el voto unánime 

de la totalidad del capital social que estuvo presente 

en diche Junta General, resolvió aumentar el capital 

sacial de la Compañia en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es decir hasta OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y Reformar el 

  

rticulo Tercero del Estatuto Social, todo en 

conformidad con los términos exactos constante en el 

Acte de Junta General de Accionistas que se acompaña 

como documenta habilitante para que forme parte 

integrante de esta escritura. TERCERA: AUTORIZACION: La 

8 misma expresada Junta General de Accionistas resolvió 

también autorizar a los otorgantes como representantes 

legales de la sociedad, para que suscriban la t 

. : correspondiente escritura pública de acuerdo con la Ley, 

en ss calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente 

General de la Compañía y para gue con las más amplias 

facaliades realicen, en general, todas las diligencias : 

0 vo  qestiones que fueren necesarios para el total i 
: $ 

perfeccionamiento legal del indicado aumenta de capital ¿ 
4 

7 yo reforma del estatuto social. CUARTA: AUMENTO DE : 

8 CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Sentados los : 

anteredentes expuestos en las cláusulas precedentes, y E 

en camplimiento de lo resuelto en la mencionada sesión 
, 

de unta General de Accionistas de FERROLSA S.A., los + 

otargantes en sus calidades de Presidente Ejecutivo y + 

Berente General de  FERROLSAa 5.A., y debidamente 

 



autorizados para el efecto, eleyan a escritura pública 

por medio de la presente, el referido aumento de capital 

en dos términos de la dunta General de Accionistas ya 

referida, celebrada el siete de noviembre del dos mil. 

Por lo tanto declaran: UNO) Que el capital de la 

Compañia FERROLSA 5.0N., he side aumentado en la cantidad 

de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

por la que sumado al existente. que es de DOSCIENTOS 

DOLARES, el nuevo capital sacial es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante un 

incremento de SETSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA que estarán representados por QUINCE mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas y de un valor 

nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una. DOS) Que 

las nuevas acciones que se emitan con motivo de este 

alimento, están suscritas y pagedas en la proporción y 

condiciones que se indica en el cuadro inserto dentro 

del Acta de Junta beneral antes mencionada, celebrada 

el siete de noviembre del dos mil. TRES) Que las nuevas 

acciones se pagan en numerario es decir la suma de 

seiscientos dálares de los Estados Unidos de América. 

CUATRO) Que en cumplimiento de lo resueito par la Junta 

General de Áccionistas queda reformado el artícula 

Tercero del Estatuto Social de la compañia, en los 

términos exactos que constan en el Acta de Junta General 

de Accionistas de fecha siete de noviembre del dos mil, 

cuya copia certificada se adiunta a la presente 

escritura. CINCO) Que los suscriptores del aumento de 

 



  

buaracurl. Octubre 03 de 1996 

Señora 

OLIVIA GUERRERO GOMEZ DE ILLINGNORIH 

Ciudad. - , 

  

Pe sis consideráciones: 

En muy grato para ei hacerle conocer que la Junta beneral de Accionistas ue la compañia FERROLSA 5.A., en 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegiria a usted como GERENTE GENERAL de Ja sociedad, por 

el plazo de CINCO AROS. 

  

De conforeidad con Jo dispuesto en dos articulos Duodécino y Vigésimo Guinto, del Estatuto Social reformado, 

a usted Je corresponde la Adeinistración activa de Jos negocios sociales, y representar Jegal, judicial y 

extrajudicialauente a lá sociedad en forea individual en actos o contratos hasta por una cuantia de 500 salarios 

ainisos viteles; actuará conjuntamente con el Presidente Ejecutivo en actos o contratos hasta por mi] salarios 

aynivos vitales; y con autorización previa de la Junta Seneral de Accionistas en actoz o contratos de cuantías 

superiores a ail salarios miíninos vitales. Sin eabargo, necesitará sutorización de la Junta beneral para la 

attouisición, tráansterencia, inscripción, uso, disfrute o explotación de patentes y aarcas; y, para la 

enajenación o hipoteca de bienes anpuebles y el otorgamiento de prendas > fiapías en general, 

El Estatuto Social de Ja cospañía está incorporado en da Escritura Publica oe Constitución, otorgada ante el 

0 Notario Décino Séplino de Gueyagurl, Ah. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 31 se Dicierbre de 1991, e 

inserita en el Registro Mercantil del (anton Guayaquil, el 26 0€e Rovienbpe de. 1992. YEY Estatuto Social fue 

retornado sediante Escritura Pública celebrada ante el Notacio Deciao Séptino del cantón buayequil, Ab, Nelson 

Gustavo Cañarte derhalerda. el 24 de marzo He 1065, guedando interida en el Registro Mercantil del asno Cantón 

el 20 de Pucieahre de 1995 de foyat 32510 9 82257, perro bBl0 get Registro, Libro or Industriales y anolada 

8 bajo el núsero 45620 del Repertorio. 

Al hacerle conocer de este particular, Je deseo toda clase de éxito en el ejercicio 0e su £aroo. 

  

   
Atentamente, 

WI 2 Ca 

FERNANDO. HLINGRORIH VERNAJA 

Presidente Ejecutivo, 

Mrecto ed norbramiento de berente General a 01 conferido. 

Buaraquil, Octubre 03 f 1994 

  

0 (IT DA En da presente fecha qdo inscrito 16 / 
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Guayaquil, Petebre 03 de 19984 

  

Señor 

FERNONDO ILL INGNOR AA VESINATA O 

Ciudad. - 

De mis consideracones: 

. y 
Ex «uy grato para es bacerje conocer que la dunta General de Acrzenistaz er da corpañsa PEBROLSA S.%., en 

sesión celebrata el dia de heyc dave ri arserto de eleonmdo a usted coro PRISIPENTE ISELIODIVO de la cocirdad, 

por el pdase de CINCO AGUS, , 

De cootoreidad con do dispuesto en los articulos Vigésiao Cuarto, Vigésipo Duinto y Vigésiso Serio del Estatuto 
Social retornado, a usted Je corresponde rresplazar al Gerente General se da enepañaa en Dos (450% de AUSENCIA, 

falta, enferardad o japedisento tesporal de aquel, y por tanto ejercer da Hrprescrtación tegal, iudicral y 

extramwdiciol de la compañía. — Urberá asi eisao, representar, conjuntaserte con el berente Feneral a Ja. 

compañía en todo acto e contrale cuya cuantía supere a Jos $00 salarjos ninjeos vitales; y cuando exceda dos 

aji salario: eíniros vitales, de harán de 1gual foraa pero con autorización prevía fe la dunta benera) de 

Accionistas» 

El Estatuto Social de da corpañsa ectá anenegorado en da Escritura Publica de Constitución otorgada ante el 
Notrrin Décion Séptino-de Guayaciurd, Ah, Neleoa Gustaso Coñarte Arboledas el 3) de Dicierbre de 3991/ €e 

inscrita en el Regjedro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Noviestre de 1997, 40] Estatuto Socia) O) 

retornado ecdiante Escritura Pública celebrada ente el Notarso Déciao <cptino vel cantón Guayrouil, Ob, Kelson 

Búustavo Cañarte Arboledas el 28 de enrzo de 1995 quedando jescrita en el Registro fercontal del sisno Cantán 

Met: 20 de Dicirebre de 198 yde fojas FIGAP a 47942, núrero 6810 del Reyaciro. Libro dr industriales y anotada 

bajo e) aero 35420 del Reperdorán, 8 

  

€ - 

1] Convajiarde este particular de sucuro bxilo en el descapeno de su 13100. 

Mentarente, 

Cris a Ly. Mudo o 

PUIVIA GPERRERO GOAEZ PE HL ¿nero AS 

Gerente Eeneral.- 
s     Arrpla rd norbrrarenda de Presidente Prrendiva e Rf contrrido, e 

ue ads ed va Saa    
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA NY 

FERROLSA 8.A., CELEBRADA El. 7 DE NOVIEMBRE DEL 2000. 

En Guayaquil, a los siete días del mes de noviembre del dos mil, a las 

C9n00, cn el local ubicado en los Ríos 825, se reunieron OA 

General los accionistas de la Compañía, FERROLSA S.A. señores! 

Ferrando Illingwotth Veruaza, propietario de 4.990 acciones; Adriana 
Tllingworth Guerrero propietaria de 2 acciones; Ing. Luis Fernando 
Illingworth Guerziero, propietario de 3 acciones; Ing. Jorge Alberto 

lllingworth Guerrero propietario de 23 acciones; e Ing. Oscar 

1llingworth Suetrezn, propietario de 2 acciones, tal como se detalla 

en la lista de asistentes a esta Junta, la misma gue se incorporará al 

expediente. Todas las acciones a que se han hecho referencia son 

ordinarias, nominativas y de un valoc nominal de un mil sucres cada 

una. 

Se dejó conslanria que no fue necesario efectuar convocatoria previa 
por wuanto los accionistas asistentes representaban la totalidad del 

capital pagado de la Compañía y estaban unánimemente de acuerdo en 
constituirse en Junta General con ei carácter de Universal de acuerdo 
a lo que dispone el Artículo 238 de la Ley de Compañías y en tratar y 

resolver los siguientes puntos constantes en el Orden del Día que se 

ccpian: 
1) Convertir el capital social de la compañía de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América. 
2) Aumento de Capital «de FERROLSA S.A., en la suma de SEISCIENTOS 

DOLARES, de tal méenera que una vez legalizado el aumento, el 

capital social sde la Empresa, ascienda a la suma de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE 10S ESTAPOS UNIDOS DE AMERICA. 

Pago del Aumento de Capital y Emisión de Nuevos Títulos de 
Acciones y Reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social.- 

4) Autorización al Presidente Ejecutivo y al Gerente General de la 
Compañia para la realización de todos los Lrámites legales en 

orden a obtener la validez juridica del aumento de capital y 

reforma referida. 

Presidió le reunión, al señor Arq. Fernando Jllingworth Vernaza como 

Presidente Fjecutivo y actuó como Secretario la Gerente General, Sra. 

Olivia Gueríiero “émez de lllingworth, Una vez que el Secretario, de 

acuerdo con los datos consiantes en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compabdia, elaboró la lista de asistentes y en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 239 de la Ley de Compañias y 8 del 

Reglamento de Juntas Cenerales, comprobó que se encontraba presente la 

totaligad del capital pagado de la Compañía, el Presidente de la Juhta 

declaró instalada da Junta y puso en conocimiento de los accionistas 

elo Giden dejo Lia antes indicado. La Presidencia expresó que es 

nhecesaric que la compañía cumpla con da Ley para la transformación 

económica del Ecuador, pubiicada en el Registro Oficial N*34 del trece 

de marzo del 2000, en la que se establece que se retirará de 

cireulación a los sucres y el dólar pasa o ser la moneda de libre 
circulación en el Ecuador, por lo que propone convertir el capital 

social de la compañía de SUCRES a UOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y sugiero legalizar el capital social con el mínimo fijado 
por da Ley, estr es llegar a la soma de Ochocientos dólares de los 

Estados Unides de América, considerando que es conveniente pues 
permilará consolider la siluación patrimoniai de la Compañía y ayudará 
a  legriar una telación más lógica entre el movimiento económico 
financiera y administrativo de la Compañia y su Capital social, por lo 

que es esencial que se apruebe la conversión del capital social para 

se quede el valor nominal de las acciones, tuna vez efectuada la 

conversión, equivalentes a cuatro centavos de dólar y por ello dentro 

delo ¿unto del orden del propone demas  uebe resolverse la 

conseciente elevación del capital social en SEISCIENTOS DOLARÉS DE 

8
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103 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a fin de que con tal aumento, el 

capital de la sociedad ascienda a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, en su totalidad, el aumento dijo, deberá operarse 

mediante la emisión de Dr MIL nuevas acciones ordinarias y 

nrominativas de cuatro centavos de dólar cada una. 

En razón de la dolarización y del aumento de capital propuesto es 

necesario que se emitan quince mil nuevas acciones ordinarias y 

nomínativas de cuatro centavos cada una, que corresponden a las 

acciones anteriores expresadas en sucres, que los accionistas tienen 

que entregar para proceder a su anulación y posterior canje; y, a las. 

que se emitan y se destinen a los accionistas de la compañía como 

consecuencia del aumento de capital propuesto. Finalmente manifiesta 

que de llevarse a efecto la conversión y el aumento de capital 

propuestos, se deberá reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social 
de la compañía y de ser aprobados estos puntos, se autoricen al 

Presidente Fjecutivo y Gerente General de la sociedad para que 

suscriban la escritura pública respectiva y realicen todas las 

gestiones para el perfeccionamiento de la misma, Por lo que pone en 

consideración sus sugerencias para que la Junta General tome 

tesoluciones al respecto. La Junta General de Accionistas de FERROLSA 

S.A., luego de deliberar sobre la exposición hecha por la Presidencia 

y de analizar sobre todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, 

resolvió por unanimidad de votos lo siguiente: 
1)Convertir el capital social de la compañía de SUCRES a DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

2)Aumentar el capital de la Compañía en la suma de SEISCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERÍCA, mediante la emisión de 15.000 nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos cada una, con lo 

cual el capital social de la Compañía ascenderá a OCHOCIENTOS DOLARES 

DE 105 ESTADOS UNTDOS DE AMERICA,- 

3)Aprobar que el Aumento de Capital se suscriba y se pague conforme al 

cuadro presentado por el Gerente General de la Compañía y aprobado por 
la inta General, documento que contiene la información pertinente 
para así conocer matemáticamente Ja distribución accionaria de la 
Compañía. En consecuencia, el accionista Arq. Fernando lllingworth 
Vernaza, suscribe 14.970 acciones; Adriana Illingworth Guerrero 
suscribe 6 acciones; el Ing. Luis Fernando lIllingworth Guerrero 
suscribe 9 acciones; Ing. Jorge Alberto Illingworth Guerrero suscribe 
9 acciones y el Ing. Oscar Tlligworth Guerrero, suscribe 6 acciones. 
Todas las acciones a que se ha hecho referencia son ordinarias, 
nominativas y de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Bstados Unidos de América cads una y que arrojan un total de 15,000 

acciones, motivo del presente aumento. 
4) Aprobar por unanimidad la Reforma al Estatuto Social de la Compañía, 
aprobándose el texto del Artículo Tercero, del Estatuto Social, el que 

en lo sucesivo dirá así: 
ARTICULO TERCERO: Él capital de la compañía es de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en VEINTE míl 

acciones ordinarias y nominativas con un valor nominal de 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 
una, numeradas del cero cero uno, a la VEINTE mil inclusive. La 
Junta General de Accionistas, puede en cualquier tiempo 
autorizar el aumento del capital social de la compañía, 
cumpliendo las formálidades legales para el efecto. 

5)La Junta General además resuelve por unanimidad autorizar que se 
procedan a efectuar los asientos contables que se requieran para 
perfeccionar el pago del aumento, así como también autorizar que el 
Presidente Fjerutivo y el Gerente General realicen todos los trámites 
legales en orden a obtener la validez jurídica del aumento de capital 
y reforma al Estatuto Social convenida. No habiendo otro asunto que 
tratar, la Presidencia concedió un receso para que se proceda a 

-*.
 

 



  

Ñ 

redactar la presente Acta. Reinstalada la Junta luego de quince y 

minutos, el Gerente General-Secretario dio lectura al texto del 

presente jpelrumento, el mismo que fue aprobado por unanimidad con lo 

Cial «mica la presidió la declaió terminada a las 10h15, firmando para 

constancia en unidad de acto todos los accionistas asistentes y entre 

ellos el Presidente Ejecutivo y Gerente General-Secretario que 

certifica.- 

DOG PP 

pido CARO. FERNANDO PLL INGRHORTH VERNAZA, PRESIDENTE EJECUTIVO; 

Pdo. ABRÍANA —ULLINOWORTH GUERRERO; Pdo.) ING. LUIS FE. ILL INGWORTH 

GUERRERO do e. PORGÍ, ALIERTO PLLINOWCR TH GUERRERO; Edo.) OSCAR 

TLLINGWORT GUERRERO: Fdo. JOLIVIA GUERRERO  GOMEZA DE  ILLINGWORTH, 

SocrotariocGerente General. 

Es fiel enpia de su oriainal. Para extender esta certificación me remito al 

pibes de Artas ode Ta Compañia que cstáAá a fi Cargo. 

CO o Y 3 2 de Novjembre Jel 2000 

C [0 Cl 

TA GUERRERO GOMEZ a ¡INGNORTH 

Secretario-Gerente General 

      

 



  ta 

capital son todos de nacionalidad ecuatoriana. GUIDO 
! 

DECLARACION JURAMENTADA.- Nosotros Arquitecto FERNANDO 

TLLINGUDRTA — VERNAZA y OLIVA GUERRERO —-GOMEZ DE 

ILLINGWORTOA, en nuestras calidades de Presidente 

Ejecutivo y Gerente General de la compañia FERROLSA 

S5S.A., declaramos bajo juramento, que los valores que se 

están capitalizando en el presente aumento de capital 

se encuentran integrados de acuerdo a las resoluciones 

edopteadas en la Junta General, del siete de noviembre - 

del dos mil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Ye agregan 

como tales: UNO) Nombramientos debidamente inscritos del 

Arquitecto FERNANDO ILLINGWORTH VERMAZA y de la señora 

OLIVA GUERRERO GOMEZ DE ILLINGWORTA, como Presidente 

Ejecutivo y Gerente General de FERROLSA S.A. DOS) Copia 

certificada del Acta de Junta General de Accionistas de 

FERROLSA S.A., celebrada el siete de noviembre del dos 

mil. TRES) Cuadro en el que consta la forma de 

distribución y pago del presente aumento de capital. 

Agregue aeted señnar PMotario, todo cuanto sea de estilo 

para la plena validez legal de esta minuta y de la 

escritura pública que la contenga. Esta minuta está 

firmada por el Abogado GABRIEL D. VERGARA VILLAQUIRAN, 

con Registro Profesional del Colegio de Ábogedos del 

Guayas número dos mil ciento dieciséis.” HASTA AQUI La 

MINUTA CUE GUNTO CON LOS DOCUMENTOS HARILITANTES QUEDA 

CLEVADA 0 ESCRITURA. FUELICA CON TODA El. VALOR LEGAL .- 

Duedan agregados a mí registro formando parte integrante 

    

    

de la presente escritura el Acta de dun neral 

Ab. Helsan O 
5 Natarje YUU 0 

Cofiarte A. 

E 

3



Extracoriinaria de Accionistas; las copias certificadas 

de los nombramientos de los representantes legales de 

la compañia FERROLSA S.A6.; y, tuadro de la distribución 

y pego del precente aumento de capital.- Leida que fué 

esta escritura de principio a fin, por mí. el Notario, 

en alta vaz, a los. comparecientes, éstos la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE. 

po FEREOLSA BA. 

ROUCO 

ORO. FERNANDO ILLINGWNORTH VERNAZA 

   

c.c. 90084381-4* 

Y. 0366-242 

A 

A r AD 

OL.IVA GUERRERO GOMEZ DE TILLINGWNORTA 

Cl OIOOBAITTZ 

cv, 0339-193 

EL NOTARIO A 

AB. NELSON GUSTAVO CAMARTE ARBOLEDA 

     
Helson Cestas La 
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NOTARÍA 
* DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTA 
TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA FERROLSA S.A. DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL 

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE FECHAS TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, VEINTIOCHO DE DICIEMBRE LEL DOS MIL, 'TO- 

ME NOTAS QUE EL INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) MEDIAN 

TE RESOLUCION NUMERO CERO UNO -— G —- 1] - CERO CERO CERO DOS NUEVE "TRES CUA 

     

   
   

TRO DE FECHA VEINTIDOS DE, MARZO DEL DOS +. APROBO LA ESCRITURA QUE -— 

CONTIENE ESTA COPIA Y 7 NC GINACIÓN EN LA PRIMERA: .— GUAYAQUIL, — 

MARZO VEINTISIETE DML] MOS O: 

  

   
Milson Dústavo ch art 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En ctmplimiento de lo ordenado en fa Resolución N* 01-GIJ- 

0002934, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil 

(8), el 22 de Marzo del 2.001, queda inscrita la presente escritura, la misa 

exsión del Capital, Aumento del Capital Suscrito y 

Reforrra del Está 9 Compañía FERROLSA S.A., de fojas 12,191, a 

Registro Industrial y anotada bajo el número     
una copía auténtica de esta escritura. - 3.- Certifico: Que con fecha de hoy: 

se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 

Inscripción respediva.- Guayaquil, veinte de Atrif del dos rl uno.- 

DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA'MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Fannie A 17346 
F: AMSY. 

 


